
JUEVES 27 DE MARZO DE 1947¡‘00 peseta
i

otetin
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. i
Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordma- 

110^Predos^Por0suscripción al mes 6 pesetas.—Por un número suelto 
roo neseta—Atrasado 1'50.—Anuncios por palabra 0 20 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas poi 
11 llNoSse admitirán reciamacioncs de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso._______________ __________

NUM
12.536

Franqueo 
concertado

(Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peiunsulai, a los -0 _ 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inseicior 
de la Ley en el B. O. del E.

T as leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los 

nidos periódicas (R. O. de 6 abril de 1839). ___________

SECCION P80VINCUL
Núm. 643

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Negociado de electricidad
Visto el expediente incoado con moti

vo de la petición de 20 de julio de 1941 de 
El Gás S. A. de Sóller, para instalar unas 
lineas de alta tensión para suministrar 
corriente eléctrica a «Textil Malloromina,
S L», «Casanovas y Nadal» y «babrica 
de aglomerados de Don Valentín Puig» 
en Sóller. . .,Resultando que a la petición se acom
pañó proyecto firmado por el Ingeníelo 
Industrial Don Jorge Aguiló. .

Resultando que sometida la petición x 
provecto a información pública durante 
treinta días, mediante anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 11 12f2 l
correspondiente al dia 27 de febrero de 
1945 no se presentó reclamación alguna.

Resultando que con objeto de decretar 
la imposición de servidumbre forzosa, ele 
naso de corriente eléctrica, se anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
n 0 12 256 de 12 de junio de 1945, la rela
ción de propietarios afectados, abriéndo
se un período de información de veinte 
días, sin que tampoco sé presentase re
clamación alguna.

Resultando que en el expediente cons
tan los informes de la Delegación de In
dustria y Abogacía del Estado favorables 
a la, concesión y que confrontado el pro
vecto ha sido informado favorablemente 
por el Ingeniero de esta Jefatura D. Má
ximo Chulvi ( anal s. ., ,. .

Considerando que la concesión solici
tada está comprendida en el aparta* o 
2 " del artículo 5.” del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 v que la concesión corresponde a 
los Ingenieros Jefes de Obras Publicas 
por haber sido transferidas a estos en x 11- 
tud de la Ley de 20 de mayo de 1932 , las 
atribuciones que en cuanto a incoación, 
tramitación v resolución de los expedien
tes de Obras Públicas, correspondían a 
los Gobernadores Civiles.

Considerando que se ha cumplido la 
tramitación señalada en el vigente Re
glamento. 1

Esta Jefatura de Obras Publicas ha 
resuelto otorgar la concesión solicitada, 
con la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, sobre los 
terrenos de dominio público con arreglo
a las condiciones siguientes:, _

1 .a Se autoriza a El Gas, b. A. cíe 
Sóller, para instalar tres estaciones trans
formadoras, alimentadas por derivacio
nes de líneas de alta tensión, para sumi
nistrar corriente partí alumbrado y „ r' 
za motriz a las fábricas «Textil Mallor- 
quina», «Casanovas y Nadal» y a la de 
«Aglomerados de Corbón de D. aíentm 
Puig, sitas en la- ciudad de Sóller.

2 .a Las obras se realizarán de acuer- 
— do con el proyecto suscrito en Sóller a 2o 

de junio de 1944 por el Ingeniero Indus
trial I). Jorge Aguiló. , .

3 .a El cruce ele las líneas de deriva
ción con caminos carreteras so liara <le 
manera que el conductor más bajo, que 
dé a seis metros del suelo y colocando los

dos postes del vano del cruce, lo mas pró
ximo posible, y el cruce con torrentes se 
hará con doble conductor y doble ais
lador. , .

4 .a El cruce de la línea con cualquie
ra otra línea de baja tensión, deberá efec
tuarse con doble poste en la línea de alta.

5 .a Los postes de la línea de alta ten
sión irán provistos del correspondiente 
letrero indicador de peligro de muerte.

6 .a El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses a partir de la fecha de 
La concesión. , .

7 .a Las obras se ejecutaran bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Públi
cas en todo lo que. afecta a dominio pu
blico, observándose las disposiciones del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
aprobado por R. D. de 27 de marzo de 
1919. 3 , .. .

8 .| El concesionario queda obligado 
a la legislación vigente relativa a Muti 
lados de Guerra, ex-combatientes, Segu
ros Sociales y protección a la Industria. 
Nacional.9 .a Una vez terminadas las obras-, el 
concesionario dará cuenta, a la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a los etec-

mesto en la Ley general de Obras Pu- 
ilicas v Reglamento para su aplicación.

Palma de Mallorca. 15 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Porteza.

Núm. 666
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Precio de la Harina
Por la Delegación Nacional de este 

S. N. T. han sido aprobados para el pró
ximo mes de abril, los siguientes pie- 
cios de harina, salvado y residuos de lim
pia.

PARA MALLORCA .

Harina dé trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 °/u, 217‘84 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada, a cupos di 
canje por los labradores, 139‘15 pesetas 
los 100 kgs. i .Harina de cebada para abastecimien
to provincial, 166‘98 pesetas los 100 k^s;

Harina de maíz para abastecimiento 
provincial, 288‘75 ptas. los 100 kgs.

PARA MENORCA E IBIZA

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 '7 , 206‘06 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 137*88.pesetas 
los "100 kgs.

PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA

Salvado clase única extraído en las 
ínolturaciones de los cupos de cambios, 
en las ínolturaciones de trigo del cupo de 
abastecimientos y en las ínolturaciones 
de cebada v maíz, a 62 ptas. los 100 kgs.

' Residuos de limpia extraídos en las 
molturaciones del cupo de abastecínuen- 
tos X’ cambios y en las ínolturaciones de 
cebada v maíz, 52 pesetas los 1(H> kgs.

Estos precios se entenderán sobre ta- 
brica v sin envase, han de aplicarse en 
las ventas por los fabricantes de harinas 
v se refieren a las ínolturaciones de los 
Productos que se mencionan anterior
mente, efectuadas por los mismos en el 
mes de febrero y con aplicación a las en
tregas de harinas que hayan puesto a 
disposición de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes en di
cho mes y sucesivos. .

Los rendimientos son: para el trigo 
de abastecimiento, 90 0/0 de harina, 9 /0 
de salvado y 3 de restos de limpia 
anrovechables; para las ínolturaciones de 
los cupos de cambios, 90 °/o de harina, 
6°/, de salvado y 2 °/0 de restos de 
limpia aprovechables; para las moltura- 
ciones de cebada, 65 "/0 de harina, 30 Jo 
de salvado y 5 "U de residuos de hmma y 
nara las molturaciones de maíz 8a /..ue 
harina, 12 °/o de salvado y 3 °/0 de restos 
de limpia aprovechables.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente a los 
adjucatarios un canon de una peseta por 
Qm de salvado, en virtud de la <)rden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de ju
nio de 1943.

Palma de Mallorca, 24 de marzo de 
iy47 —El Jefe Provincial, José L. Gonzá- 
lez-Hontoria.

’ * *

tos de su reconocimiento y recepción, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que aquellos ocasionen, asi como 
los iiue ocasione la, inspección anual.

10.a También dará cuenta el conce
sionario de la terminación de las instala
ciones a la Delegación de industria do 
B a 1 e a r e s, para los reconocimientos y 
pruebas que previene el Reglamento an
tes citado, el de Instalaciones Eléctricas 
receptoras y el Cuerpo de Ingenieros n- 
dustriales, sin cuyo requisito no podra 
ser puesta en servicio la instalación.

11.a Durante el tiempo de explota
ción, quedarán sometidas las instalacio
nes a la vigilancia de la Delegación de In
dustria de la provincia, a quien según el 
Re-lamento de verificaciones Eléctricas 
v regularidad en el suministro, corres
ponde hacer las comprobaciones de todo 
lo referente a la regularidad de las carac
terísticas de la energía, el funcionamien
to de los aparatos destinados a su medida 
a la equidad de las facturaciones y al 
cumplimiento de las condiciones de segu
ridad reglamentarias, para evitar acci
dentes en el transporte transformación x 
distribución de energía eléctrica.

12 .a Las instalaciones de los abona
dos que se conecten a la red de baja ten
sión, cumplirán lo que prescribe el Re
o himento de Instalaciones receptoras.

13 .a En todo momento deben , cum
plirse lo dispuesto en el artículo l.'1 de la 
Lev de 21 de noviembre de 1939 sobre 01- 
deíiación y defensa de la Industria y Co
mercio del 8 de septiembre de 1939 y Or
den del 12 del mismo mes.

13 a La concesión se otorga a titulo de 
precario, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con arreglo a las 
prescripciones fijadas en la. Ley general 
he Obras públicas para las concesiones ( e 
1 i*1 Esta ceucesión sen! reintegrada
con arreglo a la vigente Ley del Timbre.

16 ‘ La taita del cumplimiento del 
coedesionario de cualquiera de las eoud - 
eiones anteriores, llevara consigo la ca
ducidad de la concesión, debiéndose en "o, procederse con arreglo a lo dis-

Núm. 670
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Tarifas de Electricidad (G. y E. S. .U 
De conformidad con lo dispuesto en la 

resolución de junio del próximo pasa lo 
año, dada por el Excmo. Señor Goberna
dor Civil de esta provincia, autorizando 
la. aplicación de determinados recargos 
en las tarifas de venta de energía de la 
Compañía antes citada y teniendo en 
cuenta las variaciones en los precios de 
los combustibles empleados en la Cení i al 
térmica de la Empresa, durante el ti i- 
mestre correspondiente a los meses de 
diciembre, enero y febrero últimos, y una 
vez calculados el recargo de conibiistibk 
aplicable para el cuarto trimestre resulta 
ser de 0‘05 pesetas sobre las tantas que 
fueron autorizadas en el junio del próxi
mo pasado año.- ,

El recargo antes citado se aplicara a 
los consumos correspondientes del 26 de 
febrero último al 26 de marzo corriente, 
así como hasta el 26 de abril x 26 de 
mavo próximos.

Lo que tengo el honor de someter .1 la 
aprobación de V. E. por si lo estima pro
cedente.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Palma de Mallorca a 25 de marzo 
de 1947.—El Ingeniero Jefe.—Firmado, 
.1 Marqués.—Rubricado.—Hay un sel o 
que dice: «Delegación de Industria de 
Baleares».— Excmo. Señor Gobernador 
Civil de la provincia.—Hay un sello que 
¿ice;—«Delegación de Industria de Ba
leares».—25 marzo 1947, n." 2627 Salida», 
conforme con la anterior propuesta.— 
Palma de Mallorca, 25 de marzo de 1917. 
—El Gobernador Civil.—Firmado, -losé 
M Pardo.—Rubricado.—Hay un sello que 
dice: «Gobierno Civil déla provincia Ba
leares.—Secretaria General.

Palma de Mallorca, 25 de marzo de 
iy47._Es copia.—El Ingeniero Jóle, Joa
quín Marqués.

* * 
Núm. 652 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Edicto— El Tribunal Calificador para 

la provisión en propiedad de la plaza de 
Auxiliar Administrativo de este Ayunta
miento, convocada por edicto de fecha 16 
de enero próximo pasado y publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de 
fecha 23 del mismo mes y n." 12509, en 
sesión celebrada el día 18 de los con ¡en
tes adoptó los siguientes acuerdos:

1 ."—Aprobar íntegramente el expe
diente de provisión en propiedad de la 

I plaza de Auxiliar Administrativo, trami
tado al efecto por la Presidencia. , .

•2."—Admitir a la práctica de los ejerci
cios a Ips aspirantes D. Juan Juan Garau. 
D, Jaime Cañellas Serra y Don á Ícente 
Jaume Nadal, excluyéndose a D. Enrique 
Guerrero García por no ajustarse en su 
petición a las bases de la convocatoria y 
concediendo un plazo de veinte dias a 
1). Jaime Cañellas Serra- para presenta! 
el certificado de antecedentes penales 
advirtiéndole que de no hacerlo quedar: 
excluido de la oposición., , .

3 ."—Acordar que los ejercicios a rea 
lizarsean dos: El primero de caractei 
práctico que será eliminatorio, y el se 
guudo teórico. s

1
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1."—Acordar (pie la puntuación que 
podrá conceder cada miembro del Tribu
nal, por cada ejercicio, será de cero a diez 
puntos, cuyo total se dividirá por el nu
mero de miembros que puntúen , y su re
sultado será el coeficiente obtenido por el 
opositor, necesitando un mínimum de cin
co puntos de coeficiente en el primer ejer
cicio, para poder pasar al segundo y tener 
derecho a continuar la oposición. El que 
no obtenga la calificación mínima sera 
automáticamente eliminado. ,

5.'—Los ejercicios consistirán:, ,
a1 El primero, de carácter practico y 

eliminatorio, en escritura al dictado de 
un trozo escogido por el Tribunal; Análi
sis gramatical de un párrafo que dictará 
el tribunal, disponiendo de quince minu
tos para ello; Operaciones aritméticas, a 
juicio del tribunal durante un plazo de 
media hora; Redacción de un documento 
oficial que señalará el tribunal, durante 
un plazo de quince minutos y un ejercicio 
de mecanografía que dictará el tribunal.

b) Para el segundo, o teórico, el opo
sitor sacará a la suerte dos temas del pro
grama que se acompañaba en la convo
catoria, a los que contestará durante un 
plazo máximo de media hora. ,,

6 .°—Señalar para la celebración de 
las oposiciones el día uno de mayo a las 

• cuatro de la tarde, en el salón do sesiones 
del Ayuntamiento, siendo, automática
mente excluidos los que el día y hora se
ñalados no áe encuentren en el lugar 
acordado para verificar los ejercicios.

7 .°—Comunicar a los interesados los 
acuerdos adoptado^ que sean de su inte
rés, convocándoles a dicho acto y publi
cando los correspondientes edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

En cumplimiento de los . precedentes 
acuerdos, se convoca a los admitidos pa
ra el día uno de mayo a las cuatro de la 
tarde, en el salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales, con el fin de, dar 
principio a los ejercicios de la oposición 
convocada, prévia la completación de la 
documentación de D. Jaime Cañellas be
rra, quedando advertidos que los que por 
cualquier causa o motivo no se presenta
sen a la hora señalada, serán eliminados 
automáticamente.

Lo que se publica para general cono- 
1 cimiento y especial de los admitido,s a los 
que se comunicará individualmente.

Marratxí 20 de marzo de 1947.—El Al
calde-Presidente, Juan Tugores.

* * * 
Núin. 661 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Edicto por el que se hace saber que el 

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del Concurso Oposición anunciado en el 
B. O. de esta provincia n,° 12.506 de fecha 
16 de enero último para la provisión en pro
piedad de dos plazas de auxiliares admi
nistrativos, dos de guardia municipal y 
siete de peones camineros; en sesión del 
día 20 del corriente acordó admitir a exa
men a los concursantes que a continua
ción se expresan:

Para las dos plazas de auxiliares ad
ministrativos a D. Francisco Monserrat 
Obrador.—D. Antonio Barceló Oliver.— 
I).a María Gaya Pons y M.a Margarita 
Forteza Bonnin." • ‘ b. ;

Para las dos de guardia mumpales, 
Simón Adro ver Garí y Rafael Tortella 
Serra. .Para las siete de peones camineros, a 
Ba rtolomé’ Rotger Rigo—J eróni ino Bayo
na. Cumisa.— Mateo Obrador Barceló.— 
Paulino Monserrat Sansó.—Miguel Oliver 
Monserrat. -Salvador Sagrera Manresa. 
—Bartolomé Barceló Poú - Francisco \ a- 
quer Rotger.—Francisco Puig Banus.— 
J aime Obrador . Vicens..—Guillermo Mai- 
mó Oliver y Antonio Galmés Riutort.

Igualmente .acordó 'señalar el día 17 
de abril próximo y horas de las 11 para la 
celebración de los ejercicios; de exámen 
de aptitud, que tendrán efecto en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial.

Felanitx 21 de marzo de 1947.—El Pro; 
sidente del Tribunal, Antonio Mesquida.* * *

Núm. 662 ■ ■ 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Acordado por el Ayuntamiento, el 

Proyecto de Presupuesto extraordinario, 
para obras de sustitución y renovación 
del pavimento de la calle Generalísimo 
Franco y Plaza Pou, mediante la aplica
ción de las Contribuciones Especiales, 
queda de manifiesto en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, admitiéndose las reclamacio
nes v observaciones (píese presenten pol
las personas especificadas en el art." 228 
del Decreto de-25 de enero de 1916.

Andraitx 22 marzo de 1917. El Al
calde, Pedro Bosch. ** *

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 38 del Decreto de 25 de enero 
de 1916, se hace público que esta Corpo
ración Municipal, tiene acordado proce
der a la? obras de construcción de pare
des de contención y puente en el Camino 
«D‘es Prat >: Demolición-de la Illeta de la 
calle Libertad y Comandante Llobera: 
Demoler los edificios de la calle B." Riera 
conforme al plano de ensanche. -Prolon
gación de la calle G. Mola conforme al 
plano.—Apertura de la calle empalmé 
con la anterior.— Apertura, de la calle 
Maura hasta la de Vizcaya. -Contruir ca
rretera. empalme Pou de se Creu d‘en Pe- 
rot a carretera de S'Arraeo.—Demolición 
de la illeta de la calle San Andrés-A 
las obras del Caserío del Puerto conlor- 
me al plano vigente, contra, cuyo acuer
do podrán formular reclamaciones duran
te el plazo de cinco días, quienes se crean 
afectados por las citadas obras.

Andraitx 22 marzo de 1947.—El Al
calde, Pedro Bosch.

L
Aprobado por la Comisión Gestora de 

mí Presidencia la liquidación correspon
diente al- ejercicio de 1946, estará de ma
nifiesto al público a efectos de su exámen 
y reclamaciones durante el plazo de quin
ce días, en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Andraitx 22 marzo de 1947.—El Al- 
ealde. Pedro Bosch.

*
Habiendo sido aprobadas las Ordenan

zas para la implantación de Contribucid- 
nes Especiales por obras o servicios mu
nicipales, estarán de manifiesto al públi
co, en la Secretaría, de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, en 
donde serán admitidas cuantas reclama
ciones sean formuladas por los personas 
i nteresadas.

Andraitx a 22 marzo de 1947.—El Al
calde, Pedro Bosch.

Para dar cumplimiento al artículo 37 
del Decreto de 25 enero 1946, se convoca 
a los contribuyentes afectados por las 
obras proyectadas por esta Corporación 
municipal y que se han hecho públicas, 
a una reunión que tendrá lugar al octavo 
día de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, a las doce horas, 
y en la Sala Capitular de estas Casas 
Consistoriales.

Andraitx 22 marzo de 1947. El Al
calde, Pedro Bosch. '

* ' * *
Aprobados por esta Comisión Gestora 

de mí Presidencia, los Podrones de Guar
dería Rural y Vías y Caminos, estarán de 
manifiesto aí público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación.

Andraitx 22 marzo de 1947. —El Al
calde, Pedro Bosch.

* • * *
Núm. 663

El Alcalde Presidente de la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de San 
Juan Bautista
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
municipal para el próximo ejercicio 1947, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda ser exa-, 
minado por cuantos lo deseen.

Durante dichó plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habitan
tes de este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el articulo 228 
de la Ordenación Provincial de Hacien
das Locales, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos ex
presados en el artículo’ 229 del citado 
Cuerpo legal. . .

En San Juan Bautista a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.'—El Alcalde Jaime Mari.

* * *
Núm. 656 .

Juzgado de 1.a instancia e instrucción de 
I nca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado, 

por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en auto de esta fecha, dicta
do en los autos de juicio ejecutivo, que en 
este Juzgado se siguen, a instancia, de 
D. José Amengual Ferrer, mayor de edad, 
casado, Abogado y de esta vecindad, con
tra ios herederos desconocidos en parade
ro ignorado de D.a Francisca Ana Oliver 
Amer, que fuécecina dé esta, población 
donde falleció el dia dos de agosto de 1910 
se requiere por medio del presente edicto 
a dichos herederos desconocidos de doña 

Francisca Ana Olives Amer, para que en 
el acto hagan pago al ejecutante D. José 
Amengual Ferrer de la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas de capital, impor
te del préstamo hipotecario, de los inte- ■ 
reses ]>actados de dicho capital a razón 
del seis iwr ciento anual de los dos últi-, 
mos años transcurridos y de la parte ven
cida de la anualidad corriente y de las 
costas, en virtud de la. ejecución despa-? 
chada en el mencionado auto por las ex
presadas responsabilidades, bajo aperci
bimiento de no verificarlo, de pararles el 
perjuicio a (|iie hubiere lugar en derecho.

Inca a 14 de marzo de 1917.- El Secre
tario, José Pareja.

** * ■
Núm. 650

Don Juan Amengual Nadal. Juez Comar
cal de Binisalem.
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio verbal ci
vil, seguido eíi este Juzgado por el Pro
curador D. Francisca Rijioll Oliver en 
representación de Doña María Bestard 
Moyá contra D. Juan Bestard Ferragut, y 
caso de haber fallecido contra sus here
deros, sucesores o causahabientes desco
nocidos y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó sacar 
a la venta, en pública y primera subasta, 
los bienes embargados a los referidos de
mandados, bajo las siguientes condicio
nes:

1 .a El acto del remate tendrá, lugar 
en la. Sala audiencia de este Juzgado el 
día siete de abril próximo y hora de las 
diez.

2 .a Que no se admitirá licitador que 
no haga el prévio depósito del diez por 
ciento que la Ley establece, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes, 
y siendo los gastos de subasta y remate 
de cargo de los compradores.

3 .a Los autos estarán de manifiesto 
en Secretaría a cuantos deseen tomar 
parte en la subasta.

4 .a El remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.
Bienes objeto de lo subasta, con indicación 

de su tasación pericial
Los derechos hereditarios embargados 

a los demandados, que fueron justipre
ciados en mil quinientas pesetas.

Dado en Binisalem a ocho marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. Juan 
Amengual.—El Secretario', José Pons.

* * * 
Núm. 668 

ZONA AEREA DE BALEARES 
SERVICIO DE OBRAS . ’

Becretaria de la Junta Económica
Co n c u r s o .—Se saca a concurso la eje

cución de la obra «Construcción de 14 
barracones en Puntiró» por un importe 
total de pesetas 1.454.020‘00 (un millón 
cuatrocientas cincuenta y cuatro mil 
veinte pesetas). , ,

El concurso se celebrará el día, 25 de 
abril próximo a las 11 horas a partir de 
la. cual los concursantes tendrán el plazo 
de media hora para presentar sus pro
puestas, pudiendo hacerlo personalmente 
o mediante apoderado.

Los modelos de propuesta, planos, 
pliegos de condiciones legales y técnicas 
estarán expuestos a disposición de los 
Sres. concursantes en las oficinas de la 
Secretaría de la Junta Económica sita en 
la calle de Mateo Enrique Lladó.

Será condición indispensable para po
der concurrir acreditar haber efectuado 
en la ('aja, Nacional de Depósitos o en 
sus Sucursales la fianza correspondiente 
al 2 por 100 del importe de la obra.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

" Palma, 24 de marzo de 1947.—El Secre
tario de la Junta Económica P. A., Gas
par Horas Homs.

■ ** 
Núm. 658 

Don Francisco Núñez Rodríguez, Capitán 
de Navio, Comandante Militar de Ma,- 
rina de esta provincia y Capitán de 
este Puerto.
Hago saber: Que en virtud de orden 

recibida de la Superioridad se saca a opo
sición una vacante de Práctico de número 
de este puerto, en la forma establecida 
en el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Comunicaciones Marítimas 
aprobado por Real Decreto de 13 de octu
bre de 1913; Real Orden de 22 de mayo 
de 1929 (D. O. núm. 72); debiendo'teñerse 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de plazas 
con Caballeros Mutilados, ex-combatien- 
tes y ex-cautivos, la R. O. de 21 de junio 

de 1916 v el Artículo 13 de la Ley de 19 
de febrero de 1942 (D. 0. núm. 56), que 
dispone sean cubiertas por concurso en
tre capitanes de la Marina Merqante.

A dichas oposiciones podrán concu
rrir los Capitanes de la Marina Mercante* 
que reúnan las condiciones (pie exige el 
artículo 133 del Reglamento antes citado 
para la aplicación de la Ley de Comuni
caciones Marítimas, acreditando además 
su adhesión al Movimiento Nacional y su 
buena conducta político-social mediante 
certificados expedidos por las (’omisarías 
de Orden Público o Comandancias déla 
Guardia Civil y por F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y certificaciones que demues
tren las cualidades de Caballeros Mutila
dos, ex-Combatientes y ex-Cautivos. los 
(jue aleguen estas circunstancias.

Los exámenes tendrán lugar en el lo
cal de esta. Comandancia de Marina, 
transcurrido un mes, a contar desde la 
fecha (*n que aparezca publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. hasta cuyo día podrán presentar 
sus instancias eñ esta Dependencia debi
damente documentadas, los que deseen 
tomar parte en dichas proposiciones.

Dado en Mahón a 21 de marzo de 1917. 
■ El Comandante Militar de Marina, 

Francisco Núñez.
** * •

Núm. 659
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio.— Debiendo proceder e s ta 
Junta en compra, directa y libre a la ad
quisición de los artículos necesarios al De
pósito de Intendencia, de Ibiza, se reunirá 
en este Establecimiento la Junta Econó
mica de este Parque, el dia 8 del pró
ximo mes de abril a las diez horas de 
la mañana en primera convocatoria o 
el dia 9 del mismo mes a la misma hora 
en segunda convocatoria caso de no dar 
resultado la primera.

El día 10 del mismo mes de abril 
próximo, también a las diez horas o el dia 
11 del mismo mes a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no dar resul
tado la primera, se j-eunirá nuevamente 
la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque de Intendencia de 
Palma, para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla que sé designen, por la cuantía 
(pie figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace saber para que cuan
tos lo deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta sita en el Parque 
de I ntendencia—Socorro, num. 54—todos 
los dias laborables de 9 a 12 de la maña
na, en donde tendrán a su disposición los 
cálculos de necesidades y muestras del 
mínimum de calidad y rendimiento que se 
exige a los artículos, hasta una "hora an
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras 
que juzgue conveniente.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apoderados en forma, legal, pro
vistos de los documentos que justifiquen 
su capacidad para haber suministros al 
Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los «pie acrediten 
la personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por KM) del importe de la 
adjudicación a disposición del Sr. Presi
dente de la, Junta y como gárantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará formalizado en firme en di
cho acto y en el que se harán constar los 
plazos dé entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las de las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace
namiento. '

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y esta
rán sujetos al impuesto del 1'30 por 100, 
timbre y Derechos reales.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos a prorratea entre los adjudicata
rios.

Palma 22 marzo de 1947.—El Secreta
rio, Pedro Cruellas Más. — V.° B."—El 
Presidente, Gabriel Gual Nadal.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Se acordó ql pago de pensiones a becarios de esta Diputación.
La Comisión quedó enterada de un oficio del Excmo. Sr. Go

bernador Ci\ il de la provincia trasladando resolución del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, autorizando la enagena- 
ción en pública subasta de la finca denominada «Puig deis Bous».

También quedó enterada la Comisión de otro oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la provincia, trasladando escri
to del limo. Sr. Director General de Administración Local decla
rándose incompetente para resolver sobre instancia de Doña Ma
nuela Bonet de los Herreros, solicitando se le reconozca derecho a. 
percibo de una pensión como viuda de D. José O‘Neill Villalonga, 
Secretario que fue de. la Academia provincial de Bellas Artes de 

- Palma de Mallorca.
Igualmente quedó enterada la Comisión de otro oficio del 

Excmo. Sr. Gobernador Civil de lá provincia, trasladando resolu
ción del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por la que aprueba 
las plantillas del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provin
cial dependientes de esta Diputación.

Recayó idéntico acuerdo sobre sendas resoluciones del Ilustrí- 
simo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, aprobando la 
nueva Ordenanza Fiscal acordada para exacción de servicios 
prestados en el Hospital provincial de esta ciudad y modificación 
de tarifas de estancias de enfermos recluidos en la Clínica Mental 
de Jesús en régimen de preferencia.

Se acordó pasar a informe del Sr. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales un oficio de la Alcaldía de Alcudia, interesan
do el auxilio de esta Diputación para obreros que se encontrarán 
en paro involuntario durante el mes de febrero.

Se acordó conceder una subvención de 500 pesetas a la tradi
cional Cabalgata de San Antonio; resolviéndose que dicha suma 
fuera satisfecha con cargo a Imprevistos.

La Comisión visto un escrito de la Junta encargada de dar 
cumplimiento a lo estatuido por D. Jaime Vidal Vidal, en testa
mento otorgado en 31 de julio de 1902, acordó autorizar la cons
trucción de una sala de proyecciones cinematográficas en el asilo 
denominado ('asa de Misericordia.

No habiéndose formulado reclamación alguna en el plazo al

Sesión celebrada el día 9 de enero de 1941
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se dió cuenta de un escrito de la Comisión provincial de Monu

mentos Históricos y Artísticos de Baleares, exponiendo que en se
sión celebrada el día 23 de diciembre último, atendiendo a los 
excepcionales merecimientos contraídos en defensa del patrimonio 
histórico-arqueológico y artístico de la provincia y demás eminen
tes servicios prestados a los intereses culturales de las Islas por el 
Excmo. Sr. D. José-Manuel Pardo Suárez, Gobernador Civil de 
Baleares, tomó por unanimidad el acuerdo de rogar a la Superio
ridad premie tan constante y decidida labor con la concesión de 
la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio; acuerdo que traslada con el 
ruego de que esta Corporación, que comprende y resume las acti
vidades baleáricas, se digne elevar al Excmo. Sr. Ministro de 
Educación Nacional la correspondiente súplica a los efectos con
signados.

Y la Comisión Gestora entendiendo que nunca se reunieron 
más ni mejores méritos que los que concurren en el Excmo. señor 
D. José-Manuel Pardo Suárez, Gobernador Civil de la provincia, 
para hacerse acreedor a merecer las mayores distinciones; y te
niendo en cuenta que jamás la provincia Balear conoció a quien 
tanto como él se preocupara de la conservación, restauración y 
mejora del Patrimonio artístico-cultural de estas Islas preocupa
ción que aun es más digna de especial encomio por haberla aquél 
desarrollado casi con recogimiento, sin que nunca buscara el re
lumbrón o el aplauso, dando repetida, constante y terminante 
prueba de un altruismo, un desprendimiento y un cariño a favor 
de los monumentos y reliquias histórico-artísticas de estas Islas 
que han creado singular blasón en la memoria que la provincia 
ha de conservar de tan distinguido Patricio.
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Estimando que el acuerdo de la Comisión provincial de Monu

mentos plasmaba sentidos anhelos de esta Corporación, por una
nimidad acordó hacer suya aquella iniciativa por ser (‘lia senth 
de una provincia agradecida a quien, entre otras empresas, tuvo 
la de construir dignas sepulturas que guardarán los restos y ceni
zas de sus antiguos Reyes, resolviendo elevar al Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación Nacional la pertinente súplica de qüe conce
da al Exein(X>Sr. D. José-Manuel Pardo Suárez, Gobernador Civil 
de Baleares, la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio y recabar el 
apoyo a tal petición de las Corporaciones locales y Entidades cul
turales más significadas de estas Islas. ,

Se acordó el pago de pensiones ti Becarios de esta. Diputación.
Se acordó" exponer al jmblico, a efectos de reclamación, el es

calafón del Cuerpo de Empleados administrativos de esta Diputa
ción, revisado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
á.° del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 
2 de noviembre de 1925.

Accediendo a lo solicitado por un funcionario provincial se 
acordó concederle un anticipo reintegrable de dos .mensualidades 
desuhabej;. ■ . ■ _ , _

De conformidad con el informe emitido pox el Sr. Jefe de la 
Sección de Hacienda se acordó ratificar el acuerdo de percibir el 
Impuesto para la prevención del Paro Obrero sobre la Contribu
ción Territorial, riqueza rústica, durante todo el ejercicio de 1947 y 
dar traslado de dicho acuerdo a las Autoridades correspondientes.

Fué aprobado un dictamen del Comité Ejecutivo del Servicio 
de Recaudación de las Contribuciones e Impuestos del Estadó, 
respectivo al aumepto de las fianzas que tienen constituidas los 
Sres. Recaudadores titulares. ,

Se acoi-dó informar favorablemente la realización de obras en 
una finca lindante con el Camino Vecinal núm. 201.

Accediendo a lo solicitado por el Sr. Concesionario Me) Teatro 
Principal de esta ciudad, se acordó concederle una prórroga hasta 
el día 31 de agosto próximo, para que conforme con el contrato 
estipulado con la Casa Sucesor de Vda. de Joaquín Quesada, pro
ceda a la renovación de las butacas del patio del mencionado Co
liseo.

5 *
Se acordó aprobar el proyecto redactado por el Sr. Arquitecto 

auxiliar paradas obras de cimentación del pabellón general y la 
Capilla de la. nueva Casa provincial de Beneficencia de Ibiza, y 
contratar mediante subasta la ejecución de las mismas.

Se acordó ingresar en arcas provinciales el importe de una 
cuenta de ahorro de una asilada a la Casa de Misericordia última
mente fallecida.

Se acordó la admisión de dos niños de corta talad en la Casa 
provincial de la Infancia. •

Se acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de un en
fermo recluido en la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó encargar al Sr. Arquitecto auxiliar atienda con toda 
urgencia a redactar los proyectos de nueva Casa provincial dq la . 
Infancia c Instituto de Maternología. .,

Se acordó el pago de las dos suscripciones de esta Corporaci ni 
al Boletín Oficial del Estado. ,, ,

Se acordó constara en acta la. gratitud de la Corporación hacia, 
el Excmo. -Sr. Capitán General de Baleares por haber sentado a 
su mesa y obsequiado a dos de los a’cogidos a la ('asa provincial 
de la Infancia, con motivo y en ocasión de la fiesta de Año Nuevo.

Por último acordó la Comisión Gestora reunirse en sesión ordi
naria el día 23 del corriente mes a las diez y seis horas en primera 
convocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos del mismo 
día en segunda. > "

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 23 de enero do 1947.—El Presidente, Fernando Pla
nes.—El Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 23 de enero de 1947
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios'provinciales.
Se aprobó la nómina de estancias causadas durante el 2." se

mestre de 1946 por menores naturales de la provincia internados 
en establecimientos dependientes del Tribunal rl utelar de Meno
res de Barcelona.
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